
Viérnos 9 <lc Abril de 1847. JVúm. 43. 

F-a« Uyes y las ilispoiicipnca gofieralps tlfl Gobírrno 
ton óúíiKatoriaa para cada capital dr provincia dfsde 
q w ' a í piiMifim oficialnKiite f u ella, y deide cuatro 
días ((«'..ipiir-i'pira los di-mas pueblos de la misma pro* 
viuda. CJLtf de 3 de íY<it>iernbre de i 83;i^ , 

í.as IPJ'PJ, (Snlpnpj y anuncios IJIJP se manil^n pu
blicar fu los Uolciinfs oficiales se lian de remitir al 
Gffe político respectivo i por tujo cnndiict» se pasa
rán á los editores de los niencioiiailns periódicos. Se. 
exceptúa de esta' dis[iosÍcióii á los Sennres r.apttaiies 
Ü-ii rales (Ordenes de ti de A b r i l / g de Agosto de 
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Gobierno político. 
Sección de Gobierno .=Núm. 182. 

t.a gavilla fie catorce hombres facciosos que apa
reció <•». el partido judicial ¿ic Murias 'de Paradés ha 
sillo .disuelta; y aprehendidos los dos cabecillas que 
la>diiigian. 1 

Lo t/ue me apresuro a participar á los paciji-
cos habitantes de esta provincia para su conor.l-
miénto y satisfacción. León 7 de Abril de 1847.= 
Francisco'del Busto. 

Sección de Gobierno = N ú m . i83. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se me comunican de Real orden fecha 29 del p r ó -
.ty'mo /¡asado los Jieales decretos siguientes. 

»SIJ Mügeslad la Reina se ha dignado expedir el-
Eeal decreto siguiente:.= En usó de las facultades 
i|ue me concede el; artículo 4^ de la Gonstilueion, 
Aengo en relevar al Duque de Sotoiriajo'r tlé los car
aos de Presidente del Consejo de Minfslrbs y Minis
tro de' Estado, quednndo satisfecha de la lealtad con 
«jue los ha desempuñado. 

Su Mngeslad la Piéina se ha dignado expedir el 
Real decreto siguienle:= Habiendo tenido,por con
veniente relevar por decreto dé esta fecha al Duque • 
de Sotomayor, de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros y del Ministerio de Estado; y en atención á 
las particulares ciiTunslancias que concurren en D. 
.loaquin Francisco Pacheco, Diputado á Corles, ven
go en conferirle los dos referidos cargos. 

Su M.igpslad la Reina se ha servido expedir por 
la Presidencia del Consejo de ¡Ministros con fecha de 

ayer el Real decreto siguiente: = En uso de las fa '̂ 
cultades que me concede el artículo 45 de la Cons
titución, vengo en relevar á D. Juan Bravo Mui-illo, 
D. Alejando Olivan, D. Marcelino de Oiáa, ü. Ií;!-
nion Sanlillan, I). Manuel de Seijas Lozano, y D.
Mariano Roca «le Togores de los Minislei ios de Gra
cia y Justicia, Marina, Guerra, Hacienda, Goberna
ción del Reino, y. Comercio, Insiruccion y Obras 
públicas que estaban á sus respectivos cargos, que
dando satisfecha de la lealtad con que los han des
empeñado. 

—«30^0&— 

Su Mageslad la Reina se ha servido expedir el 
Real decreto siguiente:=Eii atención á las particu
lares circunstancias que concurren en D. Antonio 
Bcnavides, Diputado á Cortes, vengo en nombrarle 
Ministro de la Gobernación del Reinó." 

Lo tjue se inserta en el Boletín oficial pata su 
publicidad. León 7 de Abril de 1847. = Francisco 
del Busto. 

Sección de Gobierno—Núm. 184. 

Por el -Exento. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y'Obras públicas se me comunica con fe
cha 28 del próximo pasado de Real orden el Hcal 
decreto siguiente: 

» E n atención á las particulares circunstancias 
que concurren en D. Nicomedes Pastor Diaz. ex-Di
putado á Corles y Subsecretario del Ministerio de la. 
Gobernación del. Reino, vengo en nombrarle Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas." 

Lo une se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. Lean 7 de Abril de 1847. Ftancisco 
del Busto. 

Dirección de Adminis trac ión ."Núm. i85. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación del licino, me dirije con fecha 27 de Mar
zo último lo que copio. 

•>EI Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
dice con esta fecha al Gefe político de Canarias lo 



que sigue:=Hc dado cugnta á S^MJ.T ifi/jina (Q. D.. G.) 
del oíicib"de V. S., fecíia 12 de Éuero úl l imo, par-
Ucipamio haber dispuesto qvie en los roonles de pro
piedad particuhir no se proceda á hacer corla ::lgu-
na de maderas sin que con la aiUicipacion snficienT 
U! se dé conocinvienlo de ello á los empleados del 
ramo, á fm de evitar los muchos excesos quev$e cor 
meten al practicar tales operaciones. Enterada S . M ¡ 
y comencida de la necesidad de evitar los graves 
perjuicios (pie pueden ocasionarse á los montes del 
Estado y de los pueblos á la sombra de la aíisolula. 
libertad que rstá concedida á tos particulaves pro
pietarios de fincas de esla clase para disponer de sais -
productos, se lia servido aprobar lo dispuesto por 
V . S; siendo igualmente su voluntad que en todas 
Jas provincias del Reino se prohiba rigorosamente' 
la extracción yT. traspoíl.e de inadeyas de cuajqútóra; • 
clase, sean de propiedad particular ó de los montes 
públ icos , cuando los conductores no lleven consigo 
Ja guía correspondiente, visada por el Comisario res
pectivo , sin cuyo i requisito serán decomisadás con 
arreglo, á lo prevenido en el artículo iGC de la Or
denanza general del ramo; encargándose la níayor. 
vigilancia acerca de este punto no .solo á los etnpica
dos y dependientes de montes, sino también á. los 
Alcaldes de los pueblo?,. Agentes de protección y se
guridad pública, Guardia civil, Resguardo y demás 
funcional ios del Gobierno que por su carácter y 
atribuciones puedan contribuir almejor cumplim'ién-. 
to de esla disposición." ••'•> '•• 

Jin su rirtiid se inserta en esti'. periódico*-pata 
roiiovimiento del público y de los Alcaldes y dernas 
€infiliados á quienes comprende, á fin de que por 
iodos se observe, puntual y e.ractamcnte cuanto en. 
la espresada lieal orden se. pret'/éne. Lean 7' de. 
Abril de 1847.—Francisco del Busto. 

Sección de Adhiinislracion.rrNúm. 186. . ;* 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del-
Reino se sirve comunicarme de Real orden con fecha' 
23 del próximo pasado lo que sigue. 

9»Su Magestad la Reina se há dignado expedir 
el Real decreto siguiente—En atención á las razo-
res que me ha expuesto el.Ministro de la Goberna
ción del Reino, de acuerdo con roi Consejp de M i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i." Queda suprimida la Junta suprema, 
de Sanidad del Reino. 

Art. 2.° Quedan"igtiálmente suprimidas las ac,-. 
tuales Juntas provinciales y municipales de Sanidad, 
en la Península é Islas adyacentes.. " 

Arti 3." La'Dirección general de Sanidad residi
rá en el Ministerio de la Gobernación derReino.!l 

Art. 4." Habrá un Consejo de Sanidad con atri
buciones puramente consultivas, agregado al Minis
terio de la Gobernación del Reino. 

Art. $.0 E l Consejo de Sanidad del Reino se com
pondrá del .Ministro de la Gobernación del Reino, 

. Presidénté; de un Vicepresidente; del Gefe Director 
de los ramos de Corrección, Beneficencia y Sanidad 
en el mismo Ministerio; de otros trece Vocales nu
merarios, y de' ocho supernumerarios nombrados por 
M í , á propuesta del Ministro de la Gobernación del 
Reino. 

v;,Ár:t.,6.° Los Vocales del Consejo de Sanidad del 
Reino se nombrarán entre las personas que mas se 
hayan distinguido en las diversas carreras del Esta
do. Siempre que no haya inconveniente, las plazas 
se distribuirán en esta forma: una para cada una de 
las carreras de Guerra, Marina, Hacienda, Diplo
macia ó Consular, Magistratura, y dos para la Ad
ministración: Los otros seis Vocales nuinéranbs serán, 

¿nombrados entre las personas que se hayaa.dUiiiw. 
guidó por sus' conocimientos en las ciencias • médi 
cas, naturales ó químicas. •• ••>• • • 
., Art.¿7." E l Consejo de Sanidad del Reino podrá 
í laipaí á su seno los Vocales supernumerarios que 
tetiga á bien en los casos y circunstancias que lo 
creyere conveniente. 

„ . Cuando con.cjif^^^p. stiRernumerarios al Con-
' ^ejb.,r,t?i/üi'án voz y'vpto cómo jos húinerarios. 
^ ' ÍÁrt. 8!u,: E l párgÉ» <Je Vi'ceprésidentfe y los de Vo
cales del Consejo serán honoríficos y gratuitos. 

Art..9.' E Vicepresidente y los Vocales de nt'r-' 
mero que hubiesen estado empleados seis aüos en 
este Consejovó en-la suprimida; Juntaísjtiprema de 
Sanidad, tend'fán"la'categoría dé Gefes superiores del 
cuerpo de AdministraTcibrr civil. Los demás Vocales 
de número gozarán, dé la de primeros Gefes, y los 
supérnumerarioá'iá de1 segundos Gefes. 

Art. 10. Habrá en el Consejo un Secretario con 
sueldo, de nombramiento Keál , qué 'auxiliará ade
mas el despacho de los negocios del ramo en el 
Ministerio. V i ! 
. Aft. M ü E l Consejo de Sanidad:.será icttnstiltádó'.' 

,1.". Sobre; las j.eformas ó ,mejoras que.'hayan de' 
hacerse en la organización y servicio dé la policía1 
sanitaria, exterior^ y en especialidad de la, maríti
ma, á fin de poner está parte importante . del, sis
tema sanitario en consonancia con el estado de ,Ios-
conocimientos científicos y con los adelantamientos 
hechos en las demás naciones, para qiie pueda líenar 
cumplidamente el objeto de permitir á; las comuni
caciones comercialés toda la libertad que sea com
patible con la conservación de la salud .pública. , 
1 'a."' Sobre el establecimiento de un sistema orde
nado dé policía sanitaria interior, dirigido á la pre
servación de contagios; epidemias y epizootias, á la 
conservación de la salubridad públ ica, y á la repre
sión eficaz de las ánfraediones de las leyes, regla
mentos ó disposiciones gubernativas petieuecientes 
á la policía sanitaria y á la. médica. > . > . 

3." Sobre tqdp lo; relativo al ejercicio dé los di
versos ramos de Ja cieneja de curar, y á los estable
cimientos ide aguas minerales. Í . 

4.0 Sobre la importación, elaboración y venta de 
las sustancias venenosas y medicamentosas. 

Dará también su d ic támen, cuando se lo pida el 
Gobierno, sobre los demas^suntosque tengan,rela
ción (ion la sahidád marítima y terrestre,.policía de; 
salubridad y policía médica. ,' •^ <? 

Art. ra. Podrá 'el Consejo elevar al Gobierno las 
exposiciones que brea convenientes sobre' reformas.' 
ó mejoras en los diferentes1 servicios á que se refie
re el artículo anterior. 

Art. 13. -Corresponde á los Gefes políticos la di- ' 
reccion superiordel servicio de sanidad eri sus- res
pectivas provincias bajo la inmediata dependencia 
del Ministerio de la Gobernación. 

Art. 14. Se establecerán Juntas provinciales de 
Sanidad agregadas al Gobierno político en cada ca
pital de provincia; Juntas de partido; eq cada cápt-



tal de pari íJo, y Juiitas municipales cñ los puertos 
de mar que no sean capitales de provincia ó de par
tido. ' " 

Art. ig- . -Las Juntas provinciales de Sanidad, se 
compondrán del Presidente,, que sefá el Ge'fe políti
co ó el que hiciere, sus veces; del Alcalde, y de 
otros dinco Vocales, debiendo ser tres de. estos, A lo 
menos. Profesores demedicina y farmaciai y desem
peñando el cargo de Secreiatio un Oficial de ia Se
cretaría del Gobierno político á elección del Gefe.. 

La Junta provincial de Madrid constará del Pre
sidente, def VÍitallie y dé' si'ete VbVfiéfiyáíté' Itís 
cuales,vademas de jos.,piofespres d,e i)ie.di,c¡na y- far
macia, habiá uno de yetennaiia, que será siempre no 
Catedrático del colegió' de eSt'a'facijltad. 

Artríó; . Las 'Ju 
del Alcalde,;Presidente, y:de caati'd'Vocales, sifenf 
dó' linp^de' cstos'prpM 'de-far-
macia.' Los Secfje'tariq's de' los Áy'untáiiiiéntos ló sê  
rán tambíeh 'de' estas juntas. ; , ¡ L 

' Á r i ' J j j ' ' ' SÍñ,embargo de Ib dispuesto en él'art. 
ja."1 y én jos dVs'anteriores; Vas Juntas dé Sanidad de 
lós piiertos de mar quedarán cóii la- 'ítiijma org'ani: 
zácion y número de Vocales que tieriéh áctualmeii-
te hastá que. s? proceda á su reforma; pérb en los 
'puertos que jfuereh capitales.dé, proyifrciá y tuviesen 
en eí dia dos'j'iintíisi una pioyfncial y oirá i n i id l c i -
pal, se'refundirán ed1ü'u¿''q(i'e' sé lítn'Iár'á Provincial; 
Én los püértós'jqiie'nó .fuesen capitales' de jjrovinciá 
siibsistirán las ^iintás' de Sanidad con 'sú' actual orga-
iiizacicn por aíiorai, l lamándose Juntas de.Partido 
las'de lós.puértos que.fueren''dapitáies1de patrtido. 

Art.. Í Í Í ; '.'"Pbr'él Ministtír'ioVdé lá Góbeí-nacibíi'deí 
Reino se.'dispondrá en casos" extrabrdióaribs ¿T a'u-
itiénto de Vocaíes en las juntas pro'vindiálesj de par-: 
lidb y iWnicípáíes , y e íestáblecimiénto dé estas úl
timas .en las poblaciones que no las' téhgari., 
" 'Art."i9. Los Vocales dé las'Juntas provinciales 
dé Sanidad serán nombrados 'por el Ministro de lai 
Gobernación del Rei'no, á piopuesta'de los Gefés 
políticos', y estos nombrarán á los de las Juntas de 
partido y municipales. 

Art. 20. Los cargos de Vocales de todas las Jun
tas de Sanidad seián honoríficos y gratuitos; pero 
los Facultativos y Secretarios dé las de los puertos 
de mar continuarán con los sueldos que ahora dis
frutan, hasta que se; publique la 'nueva organización' 
del servicio-de Sanidad tnarítimá. . 

' Árt.'a 1. Los Vocáles de íás Juntas provinciales de 
Sapídad tendrán la categoría dé segundos Géfes de la 
Ádmihistracioh, civil cuando hayan desempeñado sa 
cárg'o'dtiranté 'lies años con laboriosidad y distin
c ión; y así.á estos Vocales, coino á ios de las jun
tas de pa iüdó y municipales, les se iv i íá de réco-
mendacion muy especial para ser ascendidos en sus' 
carreras el mérito que contrajeren en el desempeño 
de sus respectivos cargos. 

Art. 22. Las atribuciones de las Juntas provin
ciales y de.partido y de las municipales que cita el 
art. itt serán puramente consultivas, residiendo en 
sus Presidentes la dirección y gobierno de todo lo 
perteneciente al ramo de Sanidad. Pero las de los 
puertos de mar seguirán desempeñando por ahora 
Jas visitas de buques y demás obligaciones relativas 
á la Sanidad marítima que han estado y están ac
tualmente á cargo de las Juntas dé los mismos puer
tos. 

/\rt. 23. Las Academias de Medicina y'Cirugía, 

1 7 1 
en la parte de sus atribuciones que ti?ne relación 
con la policía sanitataria, con el ejercicio de las 
profesiones médicas y demás r^mos de higiene pú
blica, dependerán inmediatamente del Gefe políti
co de la capital donde se hallaren establecidas. Po
drán sin embargo todos los Gefes políticos de las 
provincias comprendidas en el distrito de cada Aca
demia consultarlas cuando lo tuvieren por conve
niente acerca de cualquier punto relativo á dichos 
'ramos. ., . 
. Art..!24. .'Los.,Subdelegados de medicina y ciru
gía, y. los de farmacia y yéterinariá seguirán desem
peñando las.atrib'ucioiiés iqúe les'éstáti señaladas por 
Reglamentos y Reales' órdenes; pero dependerán iqí 
níé'diaiüineqté del Gefe político Jos dé los distritos 
de la'capital dé cada 'provincia-'y su :pariidO, y del 
Presidenté de la respectiva Junta subalterna los que 
residan en los'demás partjdos;'entendiéndose direc^ 
lamenté con estas Autoridades en-todos los.casos. ' 
• Art.'25. • Mientras no se haga el arreglo general 
dei policía, médica , los Subdelegados de. medicina y 
cirugía y los de farmacia y veterinaria serán nom-; 
bradós :por;l;QS; Gefes políticos., debiendo desempeñar 
los Vocales facultativos. de> las, Juntas de partido los 
cargos respectivos de. Subdelegados de medicina y 
cirugía y dei farmacia en el territorio de'dicho par
tido. '. " . '' ' " " '" !- " . ' " ' ' ' ' 

Aft. 2 6 . Los estáblecimíént'ós' dé''agirás' minerá-
lés.'estarán 'bajo la dépén'deñci'a 'itih'iediatá del Gefe 
pólífico 8e í á provincia' doridé se "hallen situados, 
contintiáhciO sus ' Directores por afiorá con las a'u i^ 
bucion'es mismas que les señala su 1 églamento espe
cial, y énténdiéndose,' por medio de su Gefe respec-
tivoi- cón el Ministerio en los casos en que por Re
glamento debían hasta ahora entenderse con la Jun
ta suprema; de Sanidad, cuauao esius uir.eccores re
sidiesen ordinariamente.en,la capital .de la.provincia 
donde se: hallen situados los establecimientos q.ue 
dirigen, serán considerados como Vocales íigregados 
á Jas Juntas provinciales, con las mismas obligacio
nes y. derechos que los Vocales de número. 

Art. 27. Las plazas de Directores de aguas mi
nerales, serán provistas por el Ministerio d é l a Go
bernación del Reino, precediendo precisamente opo
sición en el modo y forma que se señalará én cad.i 
caso. Se conserva sin embargo el derecho de los 
Directores para ser trasladados de un establecimien
to á otro sin previa oposición; pero ninguno podrá 
ser trásládadc de esta-manera si; no ha servido per-
son al mén te, al menos durante tres años, el desimo 
de Director de un establecimiento en clase de. pro-. 
piefario;,si no ha publicado una Memoria sobre el 
mismo . establecimiento que haya creido digna de 
premio el Consejo de Sanidad; y por últ imo, si 110 
pidiese su traslación dentro de los dos meses si
guientes á la publicación de la vacante. 

Art. 28. Continuarán por ahora la organización 
y régimen interior que tienen los lazaretos con de
pendencia dé la Autoridad superior civil del punto 
donde se hallen situados. 

: Art. 29. Quedan derogadas todas las disposi-.. 
ciones' anteriores sobre el ramo de Sanidad contra--
rias á lo prevenido en este dec ié to ." • , 

Lo que se inserta en este periódico oficial\. para 
conocimiento del público. León 7 de slbril de 1847.=:. 
Francisco del Busto. 

• •'• 1 ' 
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N ú m 187. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de CustiUa la 
Vieja en comunicación de ¡¡rimero del actual me 
dice lo siguiente. 

»El E.vcmo. Sr. Subsecrclarió riel Ministerio de 
la Guerra con fecha 27 (Jel pasado me dice lo cjue 
sigiie.=Excmo. Sr.=EI Sr. Ministro de .la Guerra «li-
ce hoy al Capitán general de Casiitla la Nueva lo 
siguienté.=Eiilerada la Reina (Q D G.) de la comu
nicación del antecesor de V. E. en 24 de.Diciembre 
úl t imo en que haciendo présenle habia sido com
prendido en el Real decrelo de amnistía, de 17 de 
Octubre últ imo, el Coronel graduado Ma>or, Coman
dante de infantería D. Mauricio Rrngifo, consulta, 
si deberá el interesado solicitar nuevo retiro, ó le 
es válido el que disfrutaba anles de ser procesado 
por el delito de conspiración; S. M. de conformidad 
con el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en su acordada de 27 de Febrero próximo 
pasado sé ha servido resolver que los que estaban 
retirados cuando incurrieron en la falla que les pri
vó de sus goces, soliciten nuevamente su retiro por 
conducto del Capiliin general de la provincia eii 
que residan, acreditando compelenlemenle los lér-
rtúnos en que lo disfrutaban antes y la declaración 
de amnistía que haya recaído en su favor para que 
sean rehabilitados: siendo la voluntad de S. M. que 
esta resolución comprenda al Comandante D. Mau-
licio Rengi ío y á lodos los demás que se hallen en 
su caso.rrDe Real orden comunicada por dicho: Sr. 
Ministro lo traslado a V. ü. para su conocimiento; 
Lo que transcribo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que lo haga insertar en el Boletín bliciul 
de esa provincia." 

L o t/ue se inserta: en el Bolet ín oficial de esta 
prorinciá para conocimiento de los i/ne. se hallen 
en el rnismo caso ijue el Coronel D. Mauricio í i en-
gifo á. ipiien se refiere esta comunicación. León 6 
de Abril de i^^^.^Joai/uin Cos-Gayon. 

ATSTJiSCIOS OFICIALES. 

D . Francisco del Busto, benemérito de la patria 
Ge/e superior político de esta provincia é Inspec-

• tor de minas de la misma &<•;. 

Hago sabor: que por D. Manuel Arija apodera
do de la Sociedad ruinera Sabcrina se Via demir.cia-
do con el nombre de Otero n ú m . 2 y cuatro prrle-
nencias, una mina de carbón de piedra que poseyó 
anteriormente D. Pedro González Agüeros , situada 
en término de Otero «le las Dueñas ayuntamiento 
de Benllera, en (¡erras de Feliciano García; y ha
biendo sido admitido dicho denuncio en esta fecha, 
se publica para que las personas que se crean con 
derecho á oponerse, lo verifiquen ante esta Inspec
ción dentro del término que establece la inslruc-
ciou del ramo. León 10 de Marzo de 1847. 

llago salicr: que por 1). Manuel <le Arija vecino áe Sabc-
r n , se lia preseniailo e>ri ¡ lo (Ifiiiinriainto ron «1 nninlire de Sa
buco n ú m . 4 ) l'i-s iieruiieucias, dos minas de c a r b ó n de pie

dra llamadas O/ivVWo y ü h / . h l n r i j (jnp anlrs Iraliajií D . 1YI¡-
gné l de Iglesias siluailas en le í minn di- Ollerns a) nnlaiiiici.in 
de Cistierna á la derrrha del raimwVdr Saelice!. \ bajo del C'o-
drjal , linilamln por el S. ) O . enn ilirlm rainii.i) j por el K . 
y N . ion tierras de lalmi ; y l iabiéndold sidn adiniiidn por mi 
dericio de hoy se pubüra por m i d i ó de esle cdii lo l iariéó'dolo 
saber á tos d u e ñ o s de las minas roiiiidanCes y deirias'per.>oiias 
que puedan oponerse para que lo leriliijijeri dentro del tc:rtiii— 
no de diez dias, roiitddns desde su fíjai-inn pues ronsla ya en 
el cspedienie el aviso níii-ial de haberse abandonado por sti an
terior esploiador. I.eon l o de Marzo de-1847.. 

• L \ DISCUSIÓN, Revista de ¡as Universidades del Reino. '• 

PUOSPECTO. 
Ofrecemos.al público este periódico, dedicado 

con especialidad .al eximen de la jurisprudencut, 
profundamente convencidos'de que es el mas fecun
do en resultados teóricos,., y el mas susceptible ü e 
aplicaciones inmediatas al bienesta.r de jas sociédiides. 

CumpHendq con .el título de nuestra publicación 
presentaremos bajo un doble aspecto las cuestiones 
mas impottantes, que aún se ventilan' con inte ié i 
eo las diversas escuelas filosóficas, que se disputa^ 
el dominio de la ciencia. Pata lléaar nuestro obje
to nos dirigimos i la juventud estudiosa, que sé 
prepara en nuestras Universidades á dar un podero
so impulso á la marcha dé la sociedad acttiaí, que
dando, por consiguiente abiertas lás columnas de 
nuestro periódico para esa juventud que promeie 
á nuestra Patria un porvenir de tolerancia y de 
ilustración. Insertaremos gustosos los trabajos mas 
escogidos'.que.se nos remitan de las Academias dé 
las Universidades, y 'daremos en todos loé ñúiri.éros 
un estracto dé las brillantes discusiones qué tié'neh 
lugar en la Academia teórico-práctica de la Urii-
vérsidád central. 

Siendo tan basto el campo de la juríspruáéncía, 
trataremos de interesar con nuestros artículos no 
tan solo á los entendidos en el derecho, s¡n'o"ta(n> 
bien á los qué se dedican á otros estudios filosóficos 
é h is tó i icos , sin negar por esto á la sana literatiua 
la trinchera que se ha teservado en las últimas ho^ 
jas de todas las publicaciones pei iódicas. 

Debemos concluir manifestando que ' reconoce
mos la importancia de nuestro propósito, y la gran 
dificultad de llevarlo á cabo, pero contamos para 
ello con la ilustrada cooperación de la prensa perió
dica, bien oponiéndose á nuestras doctrinas y enta
blando una prudente discusión en el terreno de h\ 
ciencia, bien apoyando aquellos de nuestíos traba-
jos, que creyese arreglados y conformes á los bue
nos principios. 

La redacción se halla establecida en la calle áéX 
Clavel, núm. 3, cuarto principal. 

CONDICIONES. 
Este periódico saldrá cada quince dias en los 15' 

y 30 de cada mes comenzando el 15 de¡ pió'x¡n:o 
Abtil. Constará de 16 páginas del tamaño del pie-' 
senté prospecto, papel satinado, y cada número lle
vará su correspondiente cubierta. Su precio cuatio 
reales al mes en ¡V.'adiid y cinco en las provincias,' 
franco el porte. No se admite correspoUdeitcia que 
no veng.j franca. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de D. l'e-
dro Juan de Lopetedi. 
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